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"Año del Bicentenario, rlc la consolidnción de nuestrfl Indcpcndencia,
y de Ia conmenloración de Ias heroicas batallas tle Junín y Ayacucho."
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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

JIII.U UI¡ EUUUACIONtécnico productiva, a que hace referencia la ley N' 30328, Iey que estabrece medidas en materia educativa y dícta okas

?:::":::,::::,:llf :"T:li?].".::jl,l.:iTles,enreracián ar procedimienro, requistos y condiciones para racuntrataciónrde profesores y la renovación de su contrato, en los programas educativos y un iu. rrÉi pJir¡J* o. ,or.r".lu,iÉi.,.,y Técnico Productiva
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entidad, y;

3:f,'*iii*:ll:.r.ll r]?o!tJ Generarde Educación, Ley N" 2ee44 Ley
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SE RESUELVE:

nRrÍcuto 1".' APROBAR EL coNTRATo, por servicios personales según elanexo que forma parte de la presente, suscrito por la unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:
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/ Oue, es politica del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año;olar.en concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, elartículo 76" de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterialdispone quelas plazas vacantes existentes en Ias instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concursopúblico de contratación docente;

Que, el artÍculo 1'de ra Ley No 3032g, Ley que estabrece medidas en materia

oroducly' es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;
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1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES
:

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACI[/IENTO

REGI[/EN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TÍTULO Y/O GMDO

ESPECIALIDAD

,.,J.,J

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

N4OTIVO DE LA VACANTE

CARGA HOMRIA

DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABOML

DE LA ADJUDICACION

PRIETO CORTEZ, RITA JUDITH

D.N.t. N" 02707727

FEMENINO

1 8/04/1 963

A.F.P.INTEGRA

531 17ORPCET6

27t0411996

LICENCIADA EN EDUCACION SECUNDARIA

FILOSOFIA, PSICOLOGIA Y CIENCIAS SOCIALES

,

ARTICULO 2''- ESTABLECER' conforme al Anexo

documento "Contrato de Servicio Docente", es causal de resoluciÓn del

administrátivas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley

MVMM/DREP
JWOC/DOADM.
ECC/RA.RR.HH
Jacf

1 del Decreto SuPremo N" 020-

contrato cualquiera de los motivos

" i0365C

{Ü

Secundaria

LA UNION

c8w240300037

PROFESOR

cUADRoDEHoRASAPRoBADo2024-ResoluciónN"09.2024.UGELLU

3O HRS EDUCACION RELIGIOSA-JEC

0F.418-2024'UGEL LU N" DE FOLIOS: 21

H/E. N" 604.2024-ADM.RR.HH.

Desde el O1lO3l2O24 hasta el 31112120?4

30 Horas Pedagógicas

PRUEBA NACIONAL

.ZgZ¡ VtnfOU, que contiene el

@alados en la Cláusula Sexta'

ARTlcuLo 3".. AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto

r^ /^r e^^i^r Dirhli.n n2r2 pl Año FiSCal-único 
ordenado der crasificador de Gastos, tar como ro dispone La Ley N" 31g53 que aprueba er presupuesto del sector Público para el Año Fisc

2024

ARTÍCULO 4..- NOTIFICAR, la presente resoluciÓn a la parte inleresada e instancias
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